
 

 

Circular 63/2015 
 

- A los clubes. 
- A los atletas veteranos 

 
II CAMPEONATO DE CANARIAS DE AIRE LIBRE DE VETERANOS 

 
Estadio Francisco Peraza – La Laguna 

20 y 21 de junio de 2015 
 
 
La Federación Canaria de Atletismo (FCA) organiza el II Campeonato de Canarias de Aire Libre  
de Veteranos el sábado 20 y domingo 21 de junio de 2015, en el Estadio Francisco Peraza de La 
Laguna (Tenerife). 
 
 
Art. 1) Participación: 
 
Podrán participar todos los atletas veteranos con licencia federativa en vigor no existiendo 
marcas mínimas de participación. Se convocan las siguientes categorías: 
 

EDAD  
(años cumplidos) 

CATEGORÍA 

MASCULINO FEMENINO 

DE 35 A 39 AÑOS M-35 W-35 

DE 40 A 44 AÑOS M-40 W-40 
DE 45 A 49 AÑOS M-45 W-45 

DE 50 A 54 AÑOS M-50 W-50 
DE 55 A 59 AÑOS M-55 W-55 

DE 5 EN 5 AÑOS ETC. ETC. 

 
 
Art. 2) Inscripciones. 
 
Las inscripciones deben ser realizadas por cada club a través de la INTRANET indicando la 
mejor marca acreditada en la temporada 2014/2015, en las pruebas marcadas en negrita en el 
Art. 4 no se admitirá ninguna inscripción sin marca acreditada en condiciones reglamentarias. 
Los atletas independientes deben formalizarla a través del correo 
mbelloch@atletismocanario.es. Se establece como plazo máximo para realizar la inscripción el 
jueves 11 de junio de 2015. 

mailto:mbelloch@atletismocanario.es


 

 

 
Art. 3) Entrega de dorsales y confirmaciones. 
 

Será obligatorio confirmar la participación y retirar el dorsal antes de los 90 minutos 

anteriores a la hora fijada para cada prueba. No se admitirá la participación de ningún atleta 

que no haya confirmado su participación en el plazo reglamentario. 
 
 
Art. 4) Pruebas a disputar: 
 

HOMBRES MUJERES 
100 M.L. 100 M.L. 

200 M.L. 200 M.L. 

400 M.L. 400 M.L. 

800 M.L. 800 M.L. 

1500 M.L. 1500 M.L. 
5000 M.L. 5000 M.L. 

3000/2000 OBS. 2000 OBS. 

110/100/80 M.V. 100/80 M.V. 
200/400/300 M.V. 200/400/300 M.V. 

5 KM MARCHA 5 KM MARCHA 

ALTURA ALTURA 

LONGITUD LONGITUD 

TRIPLE TRIPLE 
PERTIGA PERTIGA 

PESO PESO 

DISCO DISCO 

JABALINA JABALINA 

MARTILLO MARTILLO 
 
*En las pruebas marcadas en color naranja no se admitirá ninguna inscripción sin marca acreditada en 
condiciones reglamentarias. 
*La FCA se reserve el derecho de no celebrar aquelas pruebas en las que no haya al menos un mínimo 
de 3 atletas inscritos. 
 
Art. 4) Horario Cámara de Llamadas 
 

PRUEBA ENTRADA C. LLAMADAS SALIDA A PISTA 

CARRERAS LISAS 15 MINUTOS 5 MINUTOS 

VALLAS 25 MINUTOS 15 MINUTOS 

CONCURSOS 30 MINUTOS 20 MINUTOS 

PERTIGA 50 MINUTOS 40 MINUTOS 



 

 

Art. 5) Horario 
SÁBADO 20 DE JUNIO 

HOMBRES HORA MUJERES 
PERTIGA 

MARTILLO 
16:00 JABALINA 

 16:30 80 m.v. F-40 y + 
 16:40 100 m.v. F35 

100 m.v. M-60 y M65 16:50  
100 m.v. M-50 y M-55 17:00  

110 m.v. M-35, M-40 y M-45 17:15  
1500 m.l. 17:30 MARTILLO 

 17:40 1500 M.L. 
200 M.L. 17:50  

JABALINA 18:05 200 M.L. 
5000 m.l. (C1) 

LONGITUD 
18:15 5000 m.l. (C5) 

 19:00 PESO 
3000 OBST. M-35, M-40 y M-45 19:10  

3000 OBST. M-50 y M-55 19:30 TRIPLE 
2000 OBST. M-60 y + 19:50  

 20:25 2000 OBST. 
DOMINGO 21 DE JUNIO 

HOMBRES HORA MUJERES 
PESO 

ALTURA 
10:00 DISCO 

PERTIGA 
400 m.v. M-35, M-40 y M-45 10:45  

400 m.v. M50 y M-55 10:55  
 11:05 400 m.v. F-35, F-40 y F-45 
 11:20 300 m.v. F-50 y F-55 

300 m.v. M-60 y M-65 11:25  
 11:35 300 m.v. F-60 y F-65 

100 m.l. 
TRIPLE 

11:45 ALTURA 

DISCO 12:05 100 m.l. 
800 m.l. 12:15  

 12:20 800 m.l. 
5000 marcha (C1) 12:40 5000 marcha (C5) 

LONGITUD 
400 m.l. 13:15  

 13:25 400 m.l. 



 

 

 
*Una vez cerrado el plazo de inscripción y recibidas las pruebas a disputar por los atletas se 
adaptará el horario en función del número de inscritos en las mismas. 
 
Art. 6) Premiación 
 
Recibirán medalla los tres primeros clasificados en cada una de las categorías y géneros convocados. No 
tendrán derecho a subir al pódium, los atletas que no tengan licencia por la Federación Canaria de 
Atletismo. 
 

 

Todo lo no contemplado en el presente reglamento se regirá por las normas IAAF y RFEA. 
 
 
 
San Cristóbal de La Laguna, a 18 de mayo de 2015 
 
 
 


